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Bogotá, D. C., 27 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
CONCEJO DE BOGOTÁ
Calle 36 No. 28ª - 41
Teléfono: 2088210
Ciudad

Radicado: 1-2025-03368
Asunto: Respuesta Proposición 070 de 2025 

Estimado Subsecretario.

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 070 de 2025, 
presentada por los concejales Humberto Rafael Amín Martelo y Diana Marcela Diago 
Guaqueta, perteneciente a la Bancada del Partido Centro Democrático; que tiene como tema 
“Integración Regional entre Bogotá y municipios de Cundinamarca” de conformidad con la 
información rendida por la Oficina de Integración Regional.

Revisado el cuestionario que acompaña la proposición procedemos a responder el punto 1, teniendo 
en cuenta que las demás preguntas formuladas no corresponden a las competencias asignadas a la SDP 
mediante el Decreto Distrital 432 de 2022, por el cual se modifica la estructura organizacional de 
la Secretaría Distrital de Planeación. Las demás preguntas del cuestionario son propias de 
las funciones de la Región Metropolitana de Bogotá – Cundinamarca, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 2199 de 2021, entidad que se encuentra citada a responder la 
proposición.

1. ¿Cómo está conformado actualmente el Consejo Regional de la Región 
Metropolitana? 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 2199 de 2022, en su artículo 18 “El Consejo Regional 
será el máximo órgano de gobierno de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca y 
estará conformado por el Alcalde Mayor de Bogotá, los Alcaldes de los municipios de 
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Cundinamarca que se asocien y el Gobernador de Cundinamarca”, el único municipio 
asociado a la fecha es Soacha.

Este articulo también define:

“PARÁGRAFO 1. El Gobierno Nacional delegará un funcionario del nivel directivo quien 
participará de manera permanente en el Consejo Regional con voz, pero sin voto” – esta 
delegación que fue dada al Ministerio de Ambiente.

“PARÁGRAFO 3. El Comité Intergremial de Bogotá y Cundinamarca delegará un 
representante quién participará de manera permanente en el Consejo Regional con voz, pero 
sin voto”, hoy representado por la Cámara Colombiana de Infraestructura – CCI.

Dejamos respondida de conformidad con el Decreto Distrital 438 de 2019.

Cualquier información adicional con gusto la atenderemos.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
 

Aprobó: Paola Gómez Campos – Jefe Oficina de Integración Regional
Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora Despacho
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